
Año I Lunes 2 de noviembre de 1936 Núm. 19

S U M A R I O

Junta Técnica del Estado
Comisión de Cultura y Enseñanza: 

Orden.—Dictando reglas para 
la provisión interina de las Es
cuelas nacionales.

Orden.—Suspendiendo de empleo 
y sueldo al personal que se 
cita, dependiente del Rectorado 
de Granada.

Orden.—Destituyendo idem idem.
Orden.—Confiriendo a los seño

res que se cita los cargos que 
se mencionan en los Centros do
centes dependientes del Recto
rado de Granada,

Orden.—Suspendiendo de empleo 
y sueldo al personal que se cita 
dependiente del Rectorado de 
Sevilla.

Orden.—Destituyendo idem idem.
Orden.—Idem idem de Santiago.
Orden.—Suspendiendo de empleo 

y sueldo ídem de Zaragoza.
Orden.—Idem idem al Je fe  de Ne

gociado de 2 .a clase D. Luis 
Mayuar Duplá.

Orden.—Idem idem al Oficial de 
3.a clase D.a Emilia Galloso 
Besteiro.

Orden.—Idem idem D. Ildefonso 
Manuel Gil López.

Orden.—Confiriendo a los seño
res que se cita los cargos que 
se mencionan en los Centros do
centes dependientes del Recto
rado de Sevilla.

Orden.—Confiriendo el cargo de 
Director del Instituto de Molina 
de Aragón, a D. Desiderio Ca
ballero Tomé.

Gobierno General
Circular.—Dictando normas para 

el desarrollo de los cometidos 
encomendados al Gobierno Ge
neral en las Instrucciones de 5 
di octubre último.

Orden.—Decretando la baja defi
nitiva en el escalafón del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
del Inspector de 2.a D. Gabino 
Gómez Hernández.

Orden. —  Idem idem del Agente 
de 1.a D. Manuel Rombo Núñez.

Orden. —  Idem idem del Agente 
de 1.a D. Alfonso Linares Aran- 
zabe.

Secretaría de Guerra

Orden.—Concediendo el empleo 
de Alférez a los alumnos de las 
Academias Militares que figuran 
en la relación que se inserta.

Orden.—Reponiendo en el empleo 
de Alférez de Complemento a 
D. Lorenzo López Carrizosa.

Orden.—Disponiendo que el plazo 
de duración de las prendas de 
traje caqui y el calzado quede 
reducido en un 25 por 100.

Orden.—Disponiendo pase a si
tuación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, 
el Coronel de Infantería D. Au
relio Díaz de Freijo Durá.

Orden. — Concediendo el empleo 
provisional de Veterinario 3.° 
Alumno, a los Veterinarios que 
figuran en la relación que se 
inserta.

Orden.—Concediendo el empleo de 
Teniente al Alférez de Infante
ría de la escala de Complemento 
D. Juan Xuares de la Guardia.

Orden. —  Disponiendo quede en 
situación de disponible forzoso 
en la segunda División, el Maes
tro Sillero Guarnicionero don 
Antonio Giménez Ordóñez.

Orden.—Destinando al 12 Regi
miento de Artillería Ligera al 
Comandante D. Victoriano On- 
rabia Anguiano.

Orden.—Idem al Depósito de In
tendencia de Pamplona, al Ca

pitán D. Indalecio Quintero 
Martínez.

Orden. —  Disponiendo continúe 
como Je fe  del servicio de recu
peración afecto al Parque de 
Ejército núm. 7, el Capitán de 
Artillería D, Nicolás Calonge 
Ruiz.

Orden.—Destinando al Regimien
to de San Quintín, número 25, 
a los Capitanes de Infantería 
D. Saturnino Ay uso Bernabé y 
D. Félix Pascóles Camino.

Orden.—Idem a la Fábrica Na
cional de Armas de Toledo a 
los Oficiales que figuran en la 
relación que se inserta.

Orden.—Idem al 6.° Batallón de 
Zapadores Minadores, al Je fe  y 
Oficiales que figuran en la re
lación que se inserta.

Orden.—Rectificando la de 22 de 
los corrientes en la forma que 
se menciona, en relación con el 
ascenso y destino de D. Rafael 
Pombo Alonso y D. José García 
Vaquero.

Orden.—Destinando al Regimien
to Galicia, número 19, al Co
mandante D. Luis Senra Calvo.

Orden.—Concediendo un crédito 
de 4.500 pesetas a la Secretaría 
de Guerra, para material de 
oficinas.

Orden.—Idem idem de 60.000 pe
setas para subvenir necesidades 
de orden sanitario.

Orden.—Disponiendo pase a si
tuación de retirado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, 
el Guardia civil D. José Romero 
Trescasas.

Orden.—Idem Ídem Serapío Sal
vador Arnáez.

Orden.—Disponiendo que no po
drán prestar servicio como en
fermeras en el ramo de Guerra 
más que las personas que osten
ten diploma.
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Junta Técnica del  Estado

Comisión de Cultura y Enseñanza
O rdenes

Removidos de sus cargos nu
merosos M aestros como conse
cuencia de disposiciones dicta
das por la Junta de Def ensa N a
cional, fueron hechos nombra
mientos provisionales de susti- 
tntos, d e t e r m i n á n d o s e  en la 
Orden inserta en el B o l e t ín  O f i 
c ia l  de 19 de septiembre último, 
que por la Comisión de Cultura 
y Enseñanza se  procediese al 
estudio de las normas que regu
lasen el nombramiento de M aes
tros interinos, para que una vez 
aprobada, quedaren en vigor 
hasta que por el Gobierno N a
cional se determinase la forma de 
provisión definitiva.

En cumplimiento de dicha dis
posición y a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza, vengo en ordenar:

Artículo 1.° Las Secciones 
Administrativas de las provin
cias de Alava, Avila, Burgos, 
Badajoz, Cáceres, Corana, C á 
diz, Córdoba, Guipúzcoa, G ra
nada, Huelva, Huesca. León, 
Lugo, Orense, Pontevedra, S a 
lamanca, Segovia, Sevilla, Va- 
Uadolid, Teruel, Zamora y Z a 
ragoza, publicarán en el Boletín Oficial de la provincia respecti
va, antes del 15 de noviembre 
próximo, relación de las Escue
las que están servidas provisio
nalmente por Maestros sustitu
tos que deban su designación a 
la inspección de Primera Ense
ñanza o a la de los Alcaldes o a 
otra Autoridad, u organismo, de 
acuerdo y corno consecuencia 
de lo dispuesto en la Orden de 
19 de agosto último, así como la 
de aquellas que estando vacan
tes no estén servidas actualmen
te por interinos.

Artículo 2.° Dichas Escuelas 
se proveerán Interinamente e n 
tre los Maestros que lo solici
ten, con arreglo ai orden s i 
guiente:

a) Maestros con Escuela en propiedad en poblaciones no U« 
berécluss por orden riguroso do Escalafón 

fc) í.. ¡ í’d» ú é  grado pm fe*

sional con prácticas terminadas 
en julio del año actual, por el 
orden obtenido en su califica
ción.

c) Alumnos del grado profe
sional en curso de prácticas.

d) Los Maestros cursillistas 
del 1935, por orden de puntua
ción.

e) Los Maestros con servi
cios de sustitutos o interinos,
por orden de mayor tiempo de 
servicios efectivos.

f) Los Maestros con título 
sin servicio alguno, por el orden 
de antigüedad de aquél.

Artículo 3.° Los aspirantes a 
dichas Escuelas interinas, po
drán solicitarlas en cualquiera 
de las provincias a que esta O r
den se refiere, pero solamente 
en una de ellas; la solicitud si
multánea de Escuelas en provin
cias distintas, dará lugar a la 
pérdida del derecho a ocupar 
Escuela.

El peticionario presentará den
tro del mes de noviembre su 
instancia, reintegrada con el tim
bre móvil correspondiente y sello 
a la protección de Huérfanos del 
Magisterio, de 0 ‘50, en la Sec
ción Administrativa de la p ro 
vincia donde radiquen las Es
cuelas que solicite, indicando 
concretamente las Escuelas anun
ciadas que desee, por orden de 
preferencia, bien entendido que, 
si todas las por él señaladas hu
biera que adjudicárselas a otros 
solicitantes con mejor derecho, 
no se le asignará ninguna otra.

Artículo 4.° Todos los soli 
citantes deberán acompañar cer
tificaciones, extendidas en pape! 
común, por el Alcalde, Cura Pá
rroco y Jefe del puesto de la 
Guardia civil, del lugar donde hu
bieran desempeñado la última 
Escuela, si ésta estuviera en te 
rritorio liberado, acreditativas de 
que no han pertenecido a nin
gún partido político de los que 
integraban el llamado «Frente 
Popular», ni Nacionalista, y que 
en su actuación al frente de la 
Escuela no ha mostrado ideario perturbador de las conciencias así en d  aspecto patriótico como 
en el moral y religioso, y en .todo caso, certificación expedirte iistavlsítíG por las Autoridades antee Indicadas del lugar donde 
|}iübítíí§ ’k fñ ú o  as residencia ha

b itu a l en los últimos seis meses, 
en que se  acredite su conducta 
e  ideario antes del movimiento 
Nacional y al p r o d u c i r s e  el 
mismo.

Dichas certificaciones será 
indispensable acompañarlas a 
la petición de escuela, no admi
tiéndose en las Secciones Admi
nistrativas las que careciesen de 
ellas. Los que no pudieran pre
sentar la primera de las citadas 
certificaciones, la sustituirán por 
una declaración jurada en que 
hagan la manifestación de no 
haber pertenecido a los partidos 
del Frente Popular y Naciona
lista.

Artículo 5.° Además de las 
anteriores certificaciones, debe
rán acompañar la siguiente do
cumentación:

a) Maestros propietarios de 
poblaciones no ocupadas: decla
ración jurada en la que harán 
constar el número que tengan 
asignado en el Escalafón del Ma
gisterio, la localidad y provincia 
en que son M aestros propieta
rios, el sueldo que tienen reco
nocido y la última mensualidad 
cobrada.

b) M aestros del grado pro
fesional con derecho al sueldo 
de 4.000 pesetas desde 1.° de 
julio último: un oficio dirigido al 
Jefe  de la Sección Administrati
va manifestando si desean con
tinuar como M aestros provisio
nales en las Escuelas en que han 
efectuado el curso de prácticas, 
en cuyo caso tendrán preferen
cia a ella sobre todos los demás, 
o prefieren acudir a la elección 
de nueva Escuela, enumerando 
en este caso las que desee. Se 
exceptúan los que desempeñan 
las Secciones creadas para alum
nos - maestros en la Graduada 
aneja a ¡a Normal del M agis te 
rio, que necesariamente habrán 
de elegir plaza el dia que a tal 
fin sean convocados,

c) Alumnos del grado profe
sional que deben comenzar el 
curso de prácticas: Documenta
ción acreditativa de su situación, 
y a falta de ella, declaración ju
rada en que se  haga constar la 
Escuela Normal en que hubiera 
realizado sus estudios.

d) M aestros cursillistas de 1935: Expresando ai número con 
qu® figuran m  la Hits definitiva

86



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 2 de noviembre de 1936.— Número 19

de cursillistas con mención de ia 
provincia.

é) Maestros con servicios in
terinos y sustitutos: Hoja certi
ficada de servicios con exclusión 
de los prestados últimamente 
con carácter provisional.

f) Maestros con título: Co
pia compulsada y reintegrada 
con póliza de 1‘50 del Título 
profesional o de la certificación 
de haber hecho el depósito co
rrespondiente para la expedición 
del mismo.

Artículo 6.° Las Secciones 
Administrativas, con vista de las 
peticiones, a las que se. acompa
ñe las certificaciones favorables 
ai interesado a que hace refe
rencia el artículo 4.°, harán la 
propuesta de adjudicación de 
Escuelas antes del dia 20 de di
ciembre próximo, teniendo en 
cuenta el grado de preferencia 
señalado en el artículo 2.° y 
dentro de cada uno, el mejor 
derecho determinado en e! cita
do artículo.

Artículo 7 ° Las propuestas, 
acompañadas de ios expedientes 
respectivos, serán elevadas ai 
Consejo Provincial de Primera 
Enseñanza, quien, previa la com
probación que estime oportuna, 
hará los nombramientos de Maes
tros interinos antes del dia 31 
de diciembre, publicándose los 
mismos en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Artículo 8.° Los Maestros 
así designados deberán tomar 
posesión de sus destinos para el 
dia 8 de enero del año próximo, 
bien entendido que el que no lo 
hiciera en dicho plazo perderá 
todo derecho a la Escuela para 
que íué designado.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
Fidel Dávila.

De conformidad con lo pro
puesto por el Rectorado de la 
Universidad de Granada y oído 
el parecer d e . la Comisión de 
Cultura y Enseñanza,

Esta presidencia ha acordado 
quede suspenso de empleo y 
sueldo el personal de los Cen
tros docentes de ese Distrito 
Universitario, incluido en la si
guiente relación:

D, Agustín Escribano y Escri

bano, Catedrático de la Escuela 
Normal de Granada.

D. Daniel Ferval y Campos, 
idem.

D. Raimundo Torre Biesa, id.
D.8 Luisa Estévez Fernández, 

Auxiliar de idem.
D. Daniel Ferval y Campos, 

Catedrático del Instituto Suárez 
de Granada.

D. Aniceto León Garre, id.
D. Teodoro Hernández Mar

tínez, Profesor de ia Escuela de 
Artes y Oficios de Granada.

D. Miguel Alvarez Salaman
ca, Auxiliar de id.

D. Plácido Vargas Corpas, 
Profesor de la Escuela de Tra
bajo de Granada.

D. José Díaz Ruano, Inspec
tor de 1.a enseñanza de Gra
nada.

Burgos 29 de octubre de 1936. 
—Fidel Dávila.

De conformidad con lo pro
puesto por el Rectorado de la 
Universidad de Granada, y oído 
el parecer de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza,

Esta presidencia ha acordado 
destituir a los señores que se 
citan en la siguiente relación, de 
los cargos que en ella se men
cionan:

D. Aniceto León Garre, de 
Director del Instituto «Ganivet» 
de Granada.

D. Agustín Escribano y Escri
bano, de Director de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
de Granada.

D. José Díaz Ruano, de ins
pector-jefe de 1.a enseñanza de 
Granada.

Burgos 29 de octubre de 1936. 
—Fidel Dávila.

De conformidad con lo pro
puesto por el Rectorado de la 
Universidad de Granada y oído 
e! parecer de la Comisión de 
cultura y Enseñanza:

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir los cargos que se citan 
en la siguiente” relación a los 
señores que en ella se mencio
nan:

D. Manuel Calderón Jiménez, 
para el cargo de Director del 
Instituto «Ganivet» de Granada,

D, Manuel Vargas Uceda, pa
ra e¡ cargo de Director de la Es
cuela Normal de! Magisterio 
Primario de Granada.

D.a Luisa Hornillo Escribano, 
para el cargo de Inspector-jefe 
de Primera Enseñanza de Gra
nada.

Burgos, 29 de octubre de 1936 
=Fidéí Dáviia.

De conformidad con lo pro
puesto por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y oido el 
parecer de la Comisión de Cul
tura y En seria ozi

Esta Presukw ia ha acordado 
quede suspenso de empleo y  
sueldo el persona! de ios Cen
tros docentes de este distrito 
Universitario, incluido en la re
lación siguiente, que comienza 
con D. Jurn María Aguílar y 
Calvo y termina con D. Luis 
Fernández Pérez.

D. Juan María Aguilar y Cal
vo, Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla,

D. Manuel M.a;tínez Pedroso, 
Catedrático de la Facultad da 
Derecho dei mismo Centro.

D. Rafael de Pina Milán, 
Catedrático de ia Facultad dé 
Derecho del mismo Centre.

D, José Quero Morales, Cate
drático de la Facuitad de Dere
cho del mismo Centro.

’D. Manuel Martín Rivero, en
cargado de. curso dei Instituto 
de Áraeena.

DA Mario. Luisa Huertas Che- 
cu, encargad?, decurso del ins
tituto de Alacena.

D. Maria/fO Esteban Delgado, 
encargado de curso ¡te! instituto 
de C-'■•zalla <ic ia tro.

D Dárnspo RodcigUcZ MoHa- 
res. eueargRdo do cerco ue; ins
tituto de Fregcnm' de ¡a Sierra.

D. Juan Sápln.t Camaró, Ca
tedrático del LuMháo <San Isi
doro », de Sevilla.

D. jW i León Frejo, Auxiliar 
de! ñusno Centro,

D. .Ramón OoRzálex-Sicifía 
y de Cono, Auxiliar del mis
mo Centro.

D. Alfonso í.«sso de la Vega, 
Auxfliw del mismo Centro.

D. Francisco Ruiz Cobo de 
Guzmán, funcionario Admiré*
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trativo del Instituto «San Isidoro», de Sevilla.D. Enrique Canito Barrera, 
Catedrático del Instituto de Zafra.D. Benedicto Cea Castillo, 
Catedrático del Instituto de Za
fra.D. Pablo Martín del Castiio, 
Catedrático del Instituto de Za
fra.D. José Perales Vidal, encar
gado de Curso del mismo Centro.D. José Calderón García, en
cargado de curso del Instituto de Fregenal de la Sierra.D.a Angela Figueras Ayme- rich, encargada de curso del Ins
tituto de Huelva.D. Antonio Roma Rubies, Catedrático del Instituto de Jerez de la Frontera.D. Antonio Palma Chaguase- da, Ídem.

D. José Bernal Ulecia, id.D. José Luis Vergillos Avila, 
Profesor del Instituto de Morón.

D. Gregorio Herrero Ortiz, 
encargado de curso del Instituto 
de Villafranca de los Barros.D. Francisco Rodríguez Pe- 
rera, encargado de curso del mismo Centro.D. Alfonso Doncel Echeva
rría, encargado de curso interino del mismo Centro.D. Juan Bonet Bonell, delegado especial del mismo Centro.D. Manuel Regife Franco, Auxiliar del Instituto de Jerez de la Frontera.

D. Conrado Sánchez Varona, Profesor de la Escuela de Co
mercio de Sevilla.D. Rufino Giménez Guerrero, Profesor del mismo Centro.

D. R a fae l García-Borbolla Sanjuán, Auxiliar del mismo Centro.D. José Cobos Estrada, Auxi
liar del mismo Centro.D. Francisco Ruiz Cobos de 
Guzmán, Auxiliar del mismo Centro.

D. Santiago Peralto Almen- daris, Auxiliar del mismo Centro.
D. Antonio Sampere Carrera, Auxiliar del mismo Centro.
D. Luis Fernández Pérez, Ins-

Eector de Primera Enseñanza de evilla.
Burgos 29 de octubre de 1936. «=Fidel Dávila.

De conformidad con lo propuesto por el Rectorado de la Universidad de Sevilla y oído el parecer de la Comisión de Cultura y Enseñanza,Esta Presidencia ha acordado destituir a los señores que se ci
tan en la siguiente relación de los cargos que en ella se mencionan:

D. Pedro de Castro Barea, del cargo que viene desempeñando de Administrador del Patronato Universitario.
D. Valentín de la Vega y Esteban, del cargo de Director del Instituto Nacional de 2.a enseñanza de Cádiz.D. Juan Bonell y Bonell, de 

igual cargo del Instituto de Villa- franca de los Barros (Badajoz).D. Juan Martínez Jiménez, del cargo de Director de la Escuela Normal del Magisterio Primario de Huelva.D. Fernando Moreno Márquez, del cargo de Director de la Es
cuela de Artes y Oficios de Mé- rida (Badajoz).

Burgos 29 de octubre de 1936. 
=F idel Dávila.

De conformidad con lo propuesto por el Rectorado de la 
Universidad de Santiago, y oído el parecer de la Comisión de Cultura y Enseñanza,Esta Presidencia ha acordado destituir a los señores que se citan en la siguiente relación, de 
los cargos que en ella se mencionan:D.a Matilde Diaz Sá.iz, de Vi- ce-Directora de la Escuela Normal del Magisterio Primario de 
Santiago.D. Bibiano Fernández Ossorio 
Tafall, de Director del Instituto de Pontevedra.D. Florencio de la Torre C a
rrillo, de Director del Instituto 
de Orense.D. Narciso Aloguín Benedicto, 
de Director de la Eecuela Nor
mal del Magisterio Primario de 
Lugo.Burgos 29 de octubre de 1936. 
=F idel Dávila.

De conformidad con lo pro
puesto por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza, y oído

el parecer de la Comisión de Cultura y Enseñanza,Esta Presidencia ha acorda
do quede suspenso de empleo y sueldo el personal de los Cen
tros docentes de ese Distrito 
Universitario, incluido en la relación siguiente:

D. Juan Cruz Melero, Profesor de Dibujo Industrial de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Calatayud.D. Feliz García Galán, Maestro de Taller de Carpintería, del mismo Centro.

D.a Laura J. Armo Pascual, Profesora de Francés del Instituto de Tudela.D. Víctor Romanos Gonzalo, 
Auxiliar administrativo de 1.a clase con destino en el mismo Centro.Burgos 29 de octubre de 1936. —Fidel Dávila.

De conformidad con lo propuesto por el Rectorado ae la Universidad de Zaragoza y oido 
el parecer de i a Comisión de Cultura y Enseñanza:

Esta Presidencia ha acordado quede suspenso de empleo y 
sueldo D. Luis Mayuar Duplá, 
Jefe de Negociado de 2.a clase, que ocupaba el cargo de Jefe de 
la Sección Administrativa de Zaragoza.

Burgos 29 de octubre de 1936. —Fidel Dávila.

De conformidad con lo propuesto por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y oido 
el parecer de la Comisión de Cultura y Enseñanza:

Esta Presidencia ha acordado quede suspensa de empleo y sueldo D.a Emilia Galloso Besteiro, Oficial de 3.a Clase afecta 
a la Escuela Superior de Trabajo de Zaragoza.

Burgos 29 de octubre de 1936. —Fidel Dávila.

De conformidad con lo propuesta por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y oído 
el parecer de la Comisión de Cultura y Enseñanza:

Esta Presidencia ha acordado quede suspenso de empleo y 
sueldo D . Ildefonso Manuel Gil
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López, O ficial 3 .°  adm inistra
tivo.

Burgos 29 de octubre de 1936. 
= F id e l D ávila.

D e conformidad con lo pro
puesto por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla , y oído el 
parecer de la Com isión de C ul
tura y Enseñanza:

Esta presidencia ha resuelto 
conferir los cargos que se  citan 
en la siguiente relación, a los 
señores que en ella se  m encio
nan:

D. Agustín Lahuerta B a lleste 
ros, C atedrático de Física y Qui- 
mica del instituto de C ádiz, para 
el cargo de D irector de igual 
C entro de enseñanza.

D .J o s é  M artínez del Cid, en
cargado de curso de Dibujo del 
Instituto elem ental de 2 ."  en se
ñanza de C arm ona, para el car
go de D irector de este  C entro.

D. Alberto Rodríguez R obles, 
Profesor numerario de francés, 
del Instituto nacional de 2 ." en
señanza de Villafranca de los 
Barros (Badajoz), para el cargo 
de D irector del mismo.

D. Francisco Aguilera B asse- 
court, Profesor de francés del 
Instituto elem ental de 2 .a en se
ñanza de U trera, para el cargo 
de director de este  C entro.

D. Ricardo Aldea Lafuente, 
C atedrático de F ísica y Química 
de la Escuela Normal del M agis
terio Primario de H uelva, para 
el cargo de D irector de este  
C entro .

D. Jo s é  Fom buena y López, 
C atedrático de F ísica y Química 
de la Escuela Normal del M agis
terio Prim ario de Sevilla , para 
el cargo de D irector del mismo 
C entro .

D. Juan  Avalo G arcía , P rofe
sor de M odelado y Vaciado de 
la Escuela de A rtes y O ficios 
Artísticos de M érida, para el 
cargo de D irector de dicho C en 
tro.

Burgos 29  de octubre de 1936. 
« F id e l  D ávila,

D e conformidad con lo pro-

Euesto por el Rectorado de la 
diversidad de Z aragoza y oído 

el parecer de la C om isión de 
Cultura y Enseñanza,

E sta  Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de D irector del 
Instituto Elem ental de M olina de 
A ragón, al Profesor D . D esid e
rio C aballero T om é.

Burgos 29 de octubre de 1936. 
« F id e l  D ávila.

G o b i e r n o  G e n e r a l

CIRCULAR
Para cumplimentar lo que dis

pone la regla sexta de las Ins
trucciones para este G obierno 
G enera!, de fecha 5 del actual 
( B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E st a d o  nú
mero 2). los señores G oberna
dores C iviles notificarán a mi 
Autoridad qué artículos de pri
m era necesidad faltan o escasean  
en la provincia, de cada uno, ha
ciéndolo m ensualmente, o cuan
tas v eces fuese necesario, y con 
anticipación conveniente, para 
hallar una solución antes de que 
la falta de existencia sea  total, 
especificando a la vez la canti
dad que se  necesite para dos 
m eses, aproximadamente.

Tam bién me notificarán di
chas Autoridades los artículos 
notoriam ente sobrantes que pue
dan existir en las provincias res
pectivas para ver si es posible 
colocarles en otras donde hubie
se  escasez  de ellos, intensifican
do así las transacciones com er
ciales y atendiendo por igual a 
vendedores y com pradores.

Para mayor rapidez en la so 
lución de todo esto , los señores 
G obernadores enviarán tam bién 
esos mismos datos directam ente 
a la Com isión de Industria, C o 
d o  y A bastos perteneciente a la 
Junta T écn ica  que reside en Bur
g os.

Será  objeto muy primordial 
evitar que se  alteren los precios 
sin m otivos justificados, impo
niendo a los contraventores las 
multas correspondientes.

A los efectos de la regla 11 .a 
d é las citadas Instrucciones, refe
rentes al paro obrero, los seño
res G obernadores civiles procu
rarán que continúen las obras 
públicas que haya en ejecución 
y que se  emprendan otras nue
vas útiles, en especial aquellas 
que put f '  <n crear riqueza por su

índole especial, siem pre que en 
todos los casos sus proyectos 
estén aprobados y sólo pendien
tes  de su ejecución.

A dicho objeto deberán las 
m encionadas Autoridades so lici
tar directam ente de las C om isio
nes de O bras Públicas y Coinu- 
caciones y de la de T rab a jo , per
tenecientes a la Junta T écn ica  
citada los medios necesarios 
para ello, dándome cuenta de 
haberlo realizado.

Tam bién me darán cuenta los 
señores G obernadores C iv iles, 
a ¡os efectos de la regla duodé
cim a, de la marcha de las labo
res de siem bra y de recolección , 
procurando que aquellas se  in
tensifiquen al máximo en este  
otoño para conseguir así en el 
año venidero los recursos agríco
las suficientes, y a la vez evitar 
el paro obrero, debiendo corregir 
aquellos abusos que provoquen 
la falta de em pleo de braceros o 
su rem uneración adecuada, con
traviniendo laudos y b ases de 
trabajo , corrigiendo desde el pri
mer momento tales abusos y 
elevando a la vez a la Com isión 
de Agricultura y T rab a jo  A grí
cola los informes pertinentes.

S e  dispondrá que en cada 
Ayuntamiento se  abra un R e
gistro com prensivo de los obre
ros parados que en él ex istan , 
clasificando éstos por oficios 
para que los patronos puedan 
acudir a él y contratar los que 
necesiten , sin som eterse a turno 
alguno, pues la elección ha de 
ser libre en cada caso , bien en
tendido que las condiciones que 
han de regir en los contratos con 
carácter provisional han de ser 
las que estén contenidas en las 
b ases de trabajo , en vigor antes 
del día 16 de febrero del corrien
te  año, cuidando de que su ob
servancia sea efectiva tanto por 
parte de la clase  obrera com o 
-¡o. la de la patronal, pues cual
quier infracción que se  observe 
será rigurosam ente corregida, 
debiendo darme cuenta los seño
res G obernadores a primeros de 
cada m es del número de obreros 
parados que existan en la pro
vincia en fin del m es anterior, en 
cada oficio, dedicando a éste  una 
atención preferente para evitar 
por com pleto, en lo posible, que 
haya obreros sin ocupación, pro-
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poniéndome ¡os medios que crea 
adecuados para conseguirlo o to
mándolos por su propia iniciati
va si ello fuese posible, pero di
ferenciando siempre a los verda
deros obreros de los vagos e 
inadaptados para no incluirlos 
en el número de parados, sino 
en el concepto que les corres
ponda.

Acúseme recibo de esta cir
cular.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Valladoiid 24 de octubre de 
1936.—El Gobernador General, 
Francisco Fermoso.
Excmos. S re s .  Gobernadores 

Civiles de las provincias ocu
padas.

O R D E N E S
Usando de las atribuciones 

que me confiere la Ley de pri
mero del actual, para estructu
ración del Nuevo Estado, inser
ta en el B o l e t ín  O f i c i a l  núm. 1, 
y de acuerdo con lo que se dis
pone en el artículo tercero del 
l'ecreío número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, fecha 13 
del pasado mes de septiembre, 
he tenido a bien decretar con 
esta fecha la baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia del Ins
pector de 2.a D. Gabino Gómez 
Hernández, respondiendo así a 
la propuesta que, debidamente 
razonada, me ha sido hecha por 
el Excmo. Sr. Jefe de Policía.

Valladoiid 28 de octubre de 
1936.—El Gobernador General, 
Fermoso.

Usando de las atribuciones 
que me confiere la Ley de 1." 
del actual, para estructuración 
del Nuevo Estado, insería en el 
B o l e t í n  Ofícial núm. 1, y de 
acuerdo con lo que se dispone, 
en el artículo tercero del decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional, fecha 13 de! pa
sado mes de septiembre, he te
nido a bien decretar con esta 
fecha la baja definitiva en el es
calafón del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia de! Agente 
de 1.a D. Manuel Pombo Nuñez, 
respondiendo así a is propuesta 
que, debidamente razonada, me

ha sido hecha por el Excelen
tísimo Sr. Jefe Superior de Po
licía.

Valladoiid 28 de octubre de 
1936.—El Gobernador General, 
Fermoso.

Usando de las atribuciones 
que me confiere la Ley de pri
mero del actual, para estructura
ción del Nuevo Estado, inserta 
en el B oletín  O f ic ia l , número 1 , 
y de acuerdo con lo que se dis
pone en el artículo tercero de! 
Decreto número 1 0 8  de la Junta 
de Defensa Nacional, fecha 13 
del pasado mes de septiembre, 
he tenido a bien decretar con 
esta fecha la baja definitiva en 
el escalafón de! Cuerpo de in
vestigación y Vigilancia del 
Inspector de 1.a D. Alfonso Lina
res Aranzabe, respondiendo así 
a la propuesta que, debidamente 
razonada, me ha sido hecha por 
el Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Policía.

Valladoiid 27 de octubre de 
1936.—El Gobernador General, 
Fermoso.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Ascensos 

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden núm. 136 
( B o l e t í n  O f i c i a l  núm. 2 2 ) ,

He resuelto conceder el des
empeño y consideración del car
go correspondiente al empleo de 
Alférez, con los derechos deter
minados en dicha disposición, a 
los alumnos de las Academias 
Militares comprendidos en la si
guiente relación, que empieza 
en D, Eulogio de Vicente Fon- 
seca y termina con D. Carlos 
Jacuotot Pérez.

Burgos 28 de octubre de 1936. 
=E1 Genera! jefe , G. Gil Yusíe.

RELACION QUE SE CITA

Artillería 
B. Eulogio de Vicente Fon-seca.

José Manuel Cabeiras Montero, 
Pedro Gómez Baeza*
Luis Belipdo Aftiari ■

D. Luis Díaz Soriano..
Mariano Nieto Tejedor.
Carlos Acosta García,
Ricardo Molió Luque.
Sil vino Alonso Boante.
Ricardo Cortés de la Escalera. 
Carlos Ros España.

Manuel Alvarez de Sotomayor. 
Salvador Moreno Aznar.
Juan Mediavilla Jáudenes. 
Marcelino Pérez González»

Ingenieros
Da Arturo Cabré Bolaña

Fernando Fauquié Magdalena 
Manuel Fernandez Rlvas . 
EÜodoro Tocino Rubio 

Luis Quiroga Abarca 
José Huertas de los Ríos 
José Contreras Franco 
Luis Lozano Roncal 
Guillermo Díaz Jáudenes 
Rafael Ucieda Losada 
Joaquín Camón Gironza 
Pedro Sánchez Buchón 
Francisco Gregorio Alvarez 
Luis Ochoa de Retaría 
Tomás González Andrío 
Manuel Gabarrón Zambrana 
Joaquín Urbano Rubio 
José de Campos Salcedo 
Pompeyo Ramos Hermoso 
José Díaz y González Alíer 
Enrique Sánchez Imaz 
Aurelio Cortecero Martín 
José Oscar Goyeneche 
Francisco M.endivü QHver 
Juan José Mateo Rivera 
Ciríaco Irisarri Gutiérrez 
Félix Arenas .Arenas 
Jesús B a meche a Arribas

Infantería
D, Francisco Prieto Borrego 

José Enrique Miranda Hervada. 
Fernando Saniurjo Carnearte 
Guillermo Quintana Lacaci 
Luis Monte) Toucet 
Abelardo del Cano Cerdido 
Timoteo Temprano de la Prieta 
Heradío García Garda 
Luis Otero Saavedra 
José MT Meras González Llano 
Carlos Sánchez Ocaña Vierna 
Manuel Fernández Pose 
Manuel Secano Vázquez 
Jesús Díaz Noriega 
Manuel Porta Losada 
Enrique Fernández Barruíia 
Manuel Madá Ivrim 
José Jiménez Axeárale Lauda 
Manuel de la Torre Pascual 
Ataúlfo Garda M&hafeé 
Manuel del Barrio Gerner 
José Sauz Martín .
Emilio Vakarnera Ortix 
Luis de! Barrio Gerner 
Ramón Dos te Puentes 
Patrocinio González Ronda 
Leonardo Blanco Morid 
Fernando Aguirre Arana 
Carlos jaquótot Pérez;

Reingresos.
Vísta fe Instancia promovida 

por D. Lorenzo Lopez de Carri- 
zo sa y de fe Viesca, solicitando
m  r e p i t o  m m empleo de
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Alférez de Complemento de In
fantería con antigüedad de 6 de 
diciembre de 1929 en que le fué 
concedido y del que fué separa
do el 19 de mayo de 1931 (Diario 
Oficial núm. 109), he resuelto, 
teniendo en cuenta el informe 
favorable del Jefe del Cuerpo y 
los relevantes servicios que vie
ne prestando, sea repuesto en el 
referido empleo, causando alta 
en la escala con la antigüedad 
de 6 de diciembre de 1929 que 
disfrutaba.

Burgos 27 de octubre de 1936. 
= E I  General Jefe, G. Gil Yuste.

Vestuario.
En atención a que con motivo 

de la campaña se produce un de
terioro en las prendas de traje 
caqui y el calzado que hace ne
cesario sean repuestos antes de 
terminar el plazo de duración 
que tienen asignado legalmente 
durante la paz, he resuelto, a 
propuesta del Excmo. Sr. Inten
dente General de los Ejércitos 
en Operaciones, que dicho pla
zo quede reducido en un 2 5  por 
100 siempre después de cer
ciorarse de la completa inutili
dad de esas prendas, y a reser
va de las modificaciones que 
aconseje la práctica posterior a 
esta medida.

Burgos 27 de octubre de 1936. 
—El Gene.al jefe, G. Gil Yuste.

Reserva.
He resuelto pase a situación 

de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 28 de agosto último, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), el Coronel de Infan
tería D. Aurelio Díaz de Freijo 
Durá, con destino en el Regi
miento Palma, núm. 28, en cuya 
situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber mensual 
de 975 pesetas, más 100 pesetas 
corno pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo, que percibi
rá a partir de 1.° de septiembre 
pasado., por la Delegación de 
Hacienda de Palma de Mallor
ca, por fijar su residencia en la 
plaza.

B ttrg o g  8? de octubre de 1938,
**»EJ (taonti jtfi.j G» Gil Yuste,

Ascensos
Por haberse demostrado que 

los Veterinarios que figuran en 
la siguiente relación han aproba
do los ejercicios de ingreso en 
la Academia de Sanidad Militar, 
he resuelto concederles el em
pleo provisional de Veterinario 
tercero alumno, debiendo pres
tar el servicio correspondiente a 
su clase en las Divisiones a que 
actualmente pertenecen.

Burgos 27 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA
D. Emiliano Rojas Pérez.
D. Miguel Ruiz Tutor.
D. Antonio Marco Monje.
D. Antonio García Marco.
D. Fernando Octavio de To

ledo y Guillen.
D. Arturo López Arrucho.
D. Angel Silvestre y Hermoso 

de Mendoza.

Escala de Complemento.—As
censos

Vista la propuesta formulada . 
por el Coronel del Regimiento 
de Infantería de Tenerife, núme
ro 3 0 , a favor del Alférez de 
Complemento D .  Juan Xuares 
de la Guardia y Alfonso, he re
suelto concederle el empleo de 
Teniente de la citada escala de 
Complemento.

Burgos 27 de octubre de 1936. 
—El Genera! Jefe, G. Gil Yuste.

D isponibles.
En vista del acta de recono

cimiento facultativo, cursada por 
el Excmo. Sr General de la se
gunda División en 6 del actual, 
por la que se comprueba que el 
Maestro Sillero Guarnicionero, 
D. Antonio Giménez Ordóñez, 
de reemplazo por enfermo en 
Baena (Córdoba), que se en
cuentra completamente curado 
y en condiciones de volver al 
servido activo, he resuelto que
de en situación de disponible 
forzoso en la segunda D iv id í i, 
con residencia en Baena, en Lis 
condiciones que determina el ar
tículo 3.° de! Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O., nú
mero 207)..Burgos 26 de octubre de 1938, 
«*E1 Oeueral Jefe,, Q» Gil Yuste»

Destinos
He resuelto que el Comandan

te de Artillería D. Victoriano 
Onrubia Anguiano pase destina
do al 12 Regimiento de Artillería 
Ligera. ,

Burgos 28 de octubre de 1936. 
= E i  General Jefe, G. Gil Yuste.

He tenido a bien disponer que 
que el Capitán de Intendencia 
retirado D Indalecio Quintero 
Martínez, pase destinado al De
pósito de intendencia de Pam
plona.

Burgos 29 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto que el Capitán 
de Artillería D. Nicolás Calonge 
Ruiz, continúe como Jefe del 
Servicio de recuperación, afecto 
al Parque de Ejército n.° 7.

Burgos 29 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G Gil Yuste.

He resuelto que los Capitanes 
de Infantería ascendidos a este 
empleo por Orden de 22 de oc
tubre de 1036 ( B o l p o n  O f i c i a l  
n.° 10), I). Saturnino Ayuso Ber
nabé y ib Félix Paredes Camino 
pasen destinados al Regimiento 
de San Quintín núm 25.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Po r  re so luc ión  de  S. E. el G e 
ne ra l í s imo,  p a s a n  d e s t in a d o s  a 
la Fábr ica  de  - r iñas dd  T o le d o ,  
d o n d e  a c tu a lm e n te  p r es ta n  s e r 
vicio,  los Of ic ia les  qu e  a c o n t i 
nu ac ión  se  e xp re san :

C a p i t á n  de  Ar ti l lería,  D. F e r 
n a n d o  P ue r ta s  Ga l la rd o .

Idem,  D. M a r ia n o  P é r e z  C a 
se ro .

Idem,  D. A nt on io  A lo n so  Mo 
r eno .

T e n i e n t e  de  Ar ti l lería,  D, P a 
blo D o m ín g u e z  Expós i to .

Idem,  l>. Jo a q u ín  Ros  Ruiz.
Idem, D, José Derda Morga 

do. 
Idem, D. Antonio Seluneva 

Orna! 
Teniente de intendencia, don 

Manuel Guadalupe García ÉIe(o. 
Burgos 21 tíe. octubre de 1036. 

«*€ ! (fuñera! G» Gil Yuste»
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Por necesidades del servicio, 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr.General déla 6 .a División, he 
resuelto que pasen destinados 
al 6.° Batallón de Zapadores 
Minadores el Jefe  y Oficiales 
comprendidos en la siguiente 
relación.

Burgos 30 de octubre de 1950. 
=E1 General Jefe , G. Gil Yuste.

# * *

RELACION QUE SE CITA

Comandante, D. Juan Petri- 
rena.

Capitán, D. José Carreras.
Capitán, don Joaquín Caste

llón.
Teniente, D. Felipe Hernan

do.
Alférez. D. Alvaro Aguirre.
Alférez, D. Daniel Pacheco.

La Orden de 22 de octubre de 
1936 ( B o l et ín  O f ic ia l  n.° 10), 
por la que se ascienden a capi
tanes entre otros a los Tenientes 
D. Rafael Pombo Alonso y Don 
José García Vaquero, queda rec
tificada en el sentido de que las 
situaciones en que se encuen
tran son, destinados en los Re
gimientos de Cazadores de Vi- 
llarrobledo n.° 1 y de Numancia 
n.° 6, respectivamente, y no las 
que *en aquella se consignaban, 
tomadas del Anuario Militar.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto que el Coman
dante de Infantería, D. Luis 
Senra Calvo, disponible forzo
so, pase destinado al Regimien
to de Galicia n.° 19.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Créditos
Creada la Secretaría de Gue

rra por decreto de 3 del actual 
(«Boletín Oficial» núrn. 2), se 
nace preciso dotar a dicho Cen
tro de la cantidad necesaria para 
material de oficinas no inven- 
tariable, y en tal concepto y por 
cuenta de la Sección 4 .a, Capí
tulo 2.°, Artículo 1.°, Grupo 1.°, 
Concepto único, se concede a la 
Secretaría citada un crédito de 
4.600 pesetas para el cuarto tri

mestre del año actual, cantidad
que será librada por terceras 
partes.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Creado en esta Plaza el Par
que Central de Sanidad Militar 
por orden de 9 de octubre de 
1936 («Boletín Oficial» num. 3) 
y con objeto de que dicho Esta
blecimiento pueda subvenir a 
las necesidades de orden sani
tario que se le originen, se le 
concede por cuenta de la Sec
ción 4 .a, Capítulo 3.°, Artículo 
5.°, Grupo 8.°, Concepto único, 
un crédito de 60.000 pesetas pa
ra el 4.° trimestre del año actual, 
cantidad que será librada por 
terceras partes.

Por cuenta de él, y para faci
litar el servicio, se asignan 2.500 
pesetas mensuales a cada uno 
de los Hospitales Divisionarios, 
y 1.000 a cada uno de los res
tantes Hospitales y Clínicas Mi
litares, sin perjuicio de que este 
detalle pueda ser modificado por 
el Director del Parque con arre
glo a las necesidades del servi
cio.

Burgos 29 de octubre de 1936 
—El General Jefe, G. Gil Yuste

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello, 
el día 27 de agosto pasado, el 
Guardia 1.° de la Comandancia 
de la Guardia Civil de Logroño, 
José  Romero Trescasas, en cu
ya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber men
sual de 217 pesetas y 32 cénti
mos, que percibirá a partir de 
1.° de septiembre pasado por la 
Delegación de Hacienda de Lo
groño, por fijar su residencia en 
dicha capital.

Burgos 28 de octubre de 1936. 
= E i General Jefe , G. Gil Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaría para ello 
el día 3 de septiembre pasado el 
Guardia 2,° de la Comandancia

de la Guardia Civil del 14 Ter
cio, Serapio Salvador Arnaez, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 133 pesetas 
y 33 céntimos, que percibirá a 
partir de 1.° de octubre actual, 
por la Delegación de Hacienda 
de León, por fijar su residencia 
en Graja! de Campos, de dicha 
capital.

Burgos 30 de octubre de 1966. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Inspector General de Sanidad 
Militar de la 3 .a Inspección y en 
vista de que las urgentes nece
sidades de la campaña y asisten
cia de los heridos permitieron 
que se admitiera en los Hospi
tales en calidad de enfermeras a 
personas no poseedoras del co
rrespondiente título profesional, 
con evidente perjuicio del servi
cio y del paciente en más de una 
ocasión, y con objeto de reme
diar los daños señalados, vengo 
en disponer que, en lo sucesivo, 
no puedan prestar servicio como 
enfermeras en el ramo de Gue
rra, otras personas que las que 
ostenten el correspondiente di
ploma, expedido por las Facul
tades de Medicina, Cruz Roja 
Española y Casa de Salud de 
Valdecilla, haciéndose siempre 
los nombramientos por el Jefe  
de Sanidad Militar de la plaza 
en que radtcne el establecimien
to hospitalaria.

Respecto al personal que ac
tualmente presta servicio, debe 
ser revisado su diploma y nom
bramiento por los respectivos 
Jefes de Sanidad de las Divisio
nes, procediendo la separación 
de aquél que no posea el indis
pensable título.

Pueden utilizarse en los Hos
pitales del Ramo de Guerra a 
personas no diplomadas, como 
enfermeras; pero en servicios no 
profesionales y sin que en caso 
alguno disfruten haberes como 
tales enfermeras.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
= E I  General Jefe , G . Gil Yuste.
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